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I. INTRODUCCIÓN. 

 

El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México le da la más cordial bienvenida y agradece el uso 

del Sistema “OFICIALIA DE PARTES VIRTUAL”, que ofrece a los usuarios la posibilidad de: 

Implementar la forma de trabajo en línea de forma práctica y eficiente para las áreas, modernizando la 

forma de operación actual para la promoción de los escritos electrónicos de demanda inicial y posterior 

tanto para juzgados tradicionales como UNIDADES DE GESTION JUDIACIAL del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

OBJETIVO 

 

Presentar una descripción clara y precisa de los pasos a seguir para la generación de escritos electrónicos 

de demanda inicial y posteriores a través del sistema en línea, como una herramienta de trabajo que les 

indique a los usuarios todas las acciones a realizar, así como las reglas para lograr una operación 

adecuada y eficaz. 

 

REQUISITOS PARA ACCEDER AL SISTEMA DE OFICIALIA DE PARTES VIRTUAL. 

 

Para poder tener acceso al Sistema es necesario: 

➢ Contar con un equipo de cómputo conectado a Internet. 

➢ Sistema operativo Windows 7 o superior. 

➢ Navegador de internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome. 

➢ Liga de acceso al sistema  

 

 

  



 
 

   5 
  

Actualización: ABRIL 2025 

II. INGRESO AL SISTEMA. 

 

1. Ingresa al sitio web a través de la URL:  

https://opv.poderjudicialcdmx.gob.mx/opv/ 

 

Para comenzar con el registro selecciona la opción INICIAR TRAMITE AQUÍ.  

 

 

 

 

 

 

 

http://172.19.40.24:9000/oc
http://172.19.40.24:9000/oc
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III. INICIAR TRAMITE 

 

3.1 Selecciona el tipo de tramite a realizar dando clic en la caja de “tipo de escrito” 

 

• Inicial  

• Escrito posterior de juzgado/ tribunal 

• Escrito posterior de sala 

 

 

 

Acepta los términos dando clic en la casilla correspondiente 
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Notas: 

1.- El sistema de la Oficialía de Partes Virtual “OPV” únicamente está disponible de lunes a viernes y en 

días laborales para el Poder Judicial de la Ciudad de México, en caso de intentar generar un escrito en 

un día inhábil, el sistema mostrará un mensaje para notificar al usuario. 

2.- Para el trámite de Pliego Petitorio, la plataforma estará disponible las 24 horas, los 365 días del año. 

 

Mensaje generado para días inhábiles según el calendario del tribunal superior de justicia de la ciudad 

de México  

Mensaje generado para los días sábado y domingo 

El sistema no permitirá el avance de la operación hasta estar en días y horarios laborales. 
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Si la operación se realiza en días y horarios hábiles, continue con el proceso: 

Una vez seleccionado el tipo de trámite y marcada la casilla de términos, da clic en el botón “INICIAR 

TRÁMITE” 

 

3.2  Paso 1. Ingresa los archivos correspondientes a la firma electrónica de la persona que 

presentará el escrito de demanda, para ello es necesario contar con alguno de los tipos de firma: 

 

                                         Archivo (.pfx) 

• Firel  

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

                                         Archivo (.cer) 

• e.Firma              Archivo (.key) 

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

 

                                         Archivo (.cer) 

• Firma Judicial   Archivo (.key) 

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

 

Una vez cargados los archivos de la firma electrónica, da clic en el botón “Siguiente”. 

 

 

NOTA: Si se carga un archivo diferente al tipo de firma seleccionada, el sistema arrojará la siguiente 

leyenda: 
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3.3  Paso 2. Ingresa los datos personales de quién presentará el escrito de demanda inicial, es 

necesario ingresar un correo electrónico y numero de celular válidos para recibir las 

notificaciones generadas en este trámite. 

 

 

En el apartado del correo electrónico, al colocar el cursor sobre el ícono siguiente:  aparecerá la siguiente 

leyenda que hace referencia a que, en caso de pertenecer a materia Laboral, el correo electrónico registrado en 

este apartado será el receptor de las notificaciones para el buzón electrónico. 

 

 

Una vez ingresados los datos de quién presentará la demanda, da clic en el botón “Siguiente”. 
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3.4 .1 Paso 3. Ingresa los datos correspondientes de la demanda seleccionando tipo de materia y 

juicio con las opciones integradas en las cajas “Materia” y “Juicio” 

 

Además, deberá ingresar los nombres de las personas actoras y demandadas, en caso de ser mas 

de 1, dar clic en el botón de + para generar un nuevo cuadro para agregar los datos 

correspondientes 
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Nota: Para el caso de materia Civil Oral del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, se 

debe elegir en el apartado de materia C-CNPCYF CIVIL DE PROCESO ORAL CNPCYF. 

 

 

 

 

Una vez elegida esta opción, en el apartado de juicio se mostrarán los juicios correspondientes al 

nuevo Código Nacional de la materia civil oral 
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Nota: Para el caso de materia Familiar Oral del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 

se debe elegir en el apartado de materia R-CNPCYF FAMILIAR DE PROCESO ORAL CNPCYF. 

 

 

 

 

Una vez elegida esta opción, en el apartado de juicio se mostrarán los juicios correspondientes al 

nuevo Código Nacional de la materia familiar oral. 
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3.4.2 Ingresa los datos correspondientes de Acores y demandados. 
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Para el caso de personas morales se debe seleccionar el boto O Moral e ingresar el dato 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

   17 
  

Actualización: ABRIL 2025 

En caso de existir más de una persona actora o demandadas se deberá dar clic en el botón negro con 

símbolo + y el aplicativo habilitará los espacios necesarios para ingresar los datos necesarios. 

 

 

Demandados. 
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3.5  Paso 4.Para adjuntar archivos. El primer archivo por adjuntar siempre será el escrito inicial de 

demanda, este documento no debe estar acompañado por ningún tipo de anexo. Para realizarlo 

debe dar clic en el botos de “Seleccionar archivo” y elegir el documento pdf desde su 

computadora 
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Una vez que se elige el archivo que contiene el escrito inicial de demanda, el aplicativo enviará un aviso 

donde el usuario debe observar una miniatura del escrito, deberá dar clic en continuar. 

En caso de no visualizarlo debe seleccionar regresar y cambiar el documento 

 

 
 

 

NOTA: 

Los anexos que se deseen integrar al proceso de demanda deberán estar separados por categorías, 

es decir, actas, en un solo documento que las contenga; cheques, en un solo documento que las 

contenga; etc. 

Cada uno de estos archivos pueden ser en formato pdf, mp3 y mp4. 

Cada archivo NO debe superar 5 MB de tamaño 
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Para agregar un anexo, primero debe seleccionar el tipo de documento que desea adjuntar. Luego, 

debe elegir el archivo desde su computadora, asegurándose de que el formato sea PDF, MP3 o MP4. 

Por último, debe hacer clic en el botón que dice "Agregar". Si necesita adjuntar más archivos, debe 

repetir este proceso.  

Para juicios que no son del CNPCYF, solo se adjuntara, en caso de aplicar, Poder Notarial y/o Escritura 

Pública. 
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El aplicativo permitirá el ingreso de un total de 50 documentos exclusivamente para juicios del 

CNPCYF, los cuales se enlistarán en la parte inferior de la pantalla 
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4.1 Paso 5. En este apartado se presenta un resumen de la información ingresada al aplicativo. El 

usuario deberá validar que la información ingresada sea la correcta. 

 

- Nombre del solicitante 

- Correo electrónico 

- Teléfono celular 

- Materia 

- Juicio 

- Actores 

- Demandados 

- Total de archivos adjuntos 
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3.6.2 Acuse de ingreso de demanda en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

Al concluir con la captura de datos, se mostrará un acuse donde se asigna Órgano jurisdiccional, 

número de expediente y en caso de aplicar el Juez de turno 
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Ingreso de escritos posteriores  

Para ingresar un escrito posterior de demanda, se debe realizar en días laborales, un horario de 15:00 

horas hasta 23:59 horas de lunes a jueves; y viernes de 14:00 a 23:59 horas. 

 

Para ingresar al modulo correcto, en la pantalla principal, se debe seleccionar el tipo de escrito 

posterior  

 

Marcar la casilla de aceptar términos y dar siguiente. 
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Si la operación se realiza en días y horarios hábiles, continue con el proceso: 

Una vez seleccionado el tipo de trámite y marcada la casilla de términos, da clic en el botón “INICIAR 

TRÁMITE” 

 

3.6  Paso 1. Ingresa los archivos correspondientes a la firma electrónica de la persona que 

presentará el escrito de demanda, para ello es necesario contar con alguno de los tipos de firma: 

 

                                         Archivo (.pfx) 

• Firel  

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

                                         Archivo (.cer) 

• e.Firma              Archivo (.key) 

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

 

                                         Archivo (.cer) 

• Firma Judicial   Archivo (.key) 

                            Contraseña de la firma electrónica 

 

 

 
 

Una vez cargados los archivos de la firma electrónica, da clic en el botón “Siguiente”. 
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NOTA: Si se carga un archivo diferente al tipo de firma seleccionada, el sistema arrojará la siguiente 

leyenda: 
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3.7  Paso 2. Ingresa los datos personales de quién presentará el escrito de demanda inicial, es 

necesario ingresar un correo electrónico y numero de celular válidos para recibir las 

notificaciones generadas en este trámite. 

En el apartado del correo electrónico, al colocar el cursor sobre el ícono siguiente:  aparecerá la siguiente 

leyenda que hace referencia a que, en caso de pertenecer a materia Laboral, el correo electrónico registrado en 

este apartado será el receptor de las notificaciones para el buzón electrónico. 

 

 

Una vez ingresados los datos de quién presentará la demanda, da clic en el botón “Siguiente”. 
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3.71 Posteriormente llenar los datos del formulario con la información que corresponda (materia, 

juzgado, expediente y año, además de anexos), dar clic en el recuadro “Siguiente”. 
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Selecciona el archivo electrónico en formato PDF que contiene la promoción, este debe de estar 

almacenado en el dispositivo desde el cual se está realizando el trámite y no debe exceder los 5 MB 

permitidos por el sistema. 
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Una vez seleccionado el archivo, el sistema mostrará una vista previa del documento adjunto, da clic en 

el botón “CONTINUAR” para cerrar la ventana y posteriormente selecciona el botón “Siguiente”. 
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Para agregar un anexo, primero debe seleccionar el tipo de documento que desea adjuntar. Luego, 

debe elegir el archivo desde su computadora, asegurándose de que el formato sea PDF, MP3 o MP4. 

Por último, debe hacer clic en el botón que dice "Agregar". Si necesita adjuntar más archivos, debe 

repetir este proceso. 

Para juicios que no son del CNPCYF, solo se adjuntara, en caso de aplicar, Poder Notarial y/o Escritura 

Pública. 
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Una vez que se agrega el archivo se enlistara en la parte inferior de la pantalla. El aplicativo permitirá el 

ingreso de un total de 50 documentos para juicios de CNPCYF 
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3.80  Compruebe que los datos sean correctos e introduce el código verificador, 

posteriormente da clic en el botón “Finalizar” y espera a que el sistema valide el formulario. 
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NOTA. – DURANTE EL PROCESO DE FINALIZACIÓN DE ESCRITOS, EL SISTEMA DE FIRMA ELECTRONICA, 

REALIZA LA VALIDACIÓN DEL ARCHIVO, EN CASO DE DETECTAR ALGUNA ANOMALIA EN EL ARCHIVO EL 

SISTEMA MOSTRARÁ UN RECUADRO EN DONDE SE DESCRIBE LA FALLA.  

 

Los cuales pueden ser: 

 

3.81  Verifica los mensajes de respuesta que emite la plataforma cuando se utiliza el servicio 

de firma electrónica. 

Mensaje muestra para archivo sin validez. 

Mensaje muestra para archivo con contraseña incorrecta. 

 

 



 
 

   36 
  

Actualización: ABRIL 2025 

3.82 Finalmente, si el sistema no detecta problemas con el certificado de firma electrónica, se 

muestra una ventana en la cual se indica que la petición se recibió correctamente además del 

número de folio generado para el escrito.  

 

 

 

El sistema envía un SMS y correo electrónico en el cual se adjuntan los datos de la captura, así como el 

escrito firmado. 
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/ 
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IV. BUSCAR FOLIO Y REENVÍO DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
Este módulo está diseñado para realizar el reenvío de correos electrónicos al contacto registrado en el 
momento en que se realizó el escrito, esto con el fin de almacenar los datos generados en dicha 
operación, para generar el reenvío de correo electrónico es necesario seguir los siguientes pasos: 
 

 
4.1.- Ingresa al sistema con la liga correspondiente desde un dispositivo con acceso a internet.  

  
  

 

4.2.- Selecciona la opción “BUSCAR FOLIO”, la cual se encuentra en la parte superior central de la 
ventana.  
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4.3.- Ingresa el número de folio proporcionado en el primer registro del escrito y selecciona el tipo de 
escrito relacionado a dicho dato, posteriormente presiona el botón “BUSCAR”.  
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4.4.- Se muestran los detalles del escrito a fin de poder corroborar, sea el escrito solicitado  

  

 

  
  

4.5.- Ingresa código de verificación en el campo del captcha y posteriormente selecciona botón “RE 
ENVIAR CORREO”  
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4.6.- El sistema reenvía correo con el documento firmado y muestra mensaje de envío exitoso para 
notificar al usuario.    

  

  
 

El mensaje de notificación muestra el correo electr/ónico al cual fueron reenviados los datos 

solicitados  
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V. PREGUNTAS FRECUENTES 

1.- Capturé toda la información que se me solicitó y no puedo turnar mi registro, ¿Qué sucede? 

El sistema arrojará un mensaje dependiendo del tipo de error, es importante revisar cual se muestra en 

pantalla para poder solucionar el inconveniente; en caso de haber un error, se mostrará en el apartado 

número 5. 

2.- ¿Cómo puedo saber cuál es la contraseña de mi firma electrónica? 

Para el caso de Firma Judicial, es necesario comunicarse al número 5591564997 ext. 8080 y solicitar 

información sobre el proceso de recuperación de contraseña para dicha firma. 

Para el caso de FIREL y e.Firma, por favor, solicita este tipo de asesoría ante la autoridad 

correspondiente, ya que el PJCDMX no tiene acceso a este tipo de información. 

**Es importante tomar en cuenta que para el caso de e.Firma, también puedes contar con una clave de 

acceso al buzón tributario, asegúrate de colocar la contraseña correspondiente a la firma electrónica 

en Oficialía de Partes Virtual (OPV). 

3.- ¿Puede firmar la parte solicitante de manera electrónica?  

Sí, siempre y cuando cuentes con una firma electrónica vigente que sea emitida por el SAT 

 (e. Firma), el CJF (FIREL) y/o el PJCDMX (Firma Judicial). 

4.- ¿Cómo puedo firmar mi documento previamente de manera digital? 

Solo es posible firmar el documento de manera digital mediante FIREL desde el aplicativo de Adobe 

Reader buscando en cualquier navegador “PROTOCOLO de firmado digital mediante Adobe Reader”.  

5.- ¿Por qué la plataforma me arroja la leyenda? “Error al firmar el archivo PDF 

Si el error persiste, vuelva a intentar generando de nuevo su documento PDF del escrito” 

Esta leyenda hace referencia a que el documento no está correctamente generado a formato PDF, para 

esto se recomienda seguir el PROTOCOLO anexado en la plataforma en el paso número 1 para que este 

tenga el Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR) y pueda cargarse de manera correcta o bien, 

comunicarse con el equipo de soporte. 

6.- ¿Por qué no aparece la vista previa del documento en el paso 4? 

Esto puede deberse a que el documento no tenga la extensión en minúsculas, (debe ser así: “.pdf”) o 

bien, porque el archivo se encuentre dañado. 

7.- Estoy seleccionando diferentes anexos, sin embargo, no puedo adjuntarlos. 

Para cualquier tipo de escrito (omitiendo los juicios en línea), sólo se podrán cargar los que acrediten 

personalidad, es decir, el poder notarial y escritura pública, haciendo check en el apartado 3 “datos de 

la demanda”. 

8.- Si en el Boletín Judicial no ha sido publicado el acuerdo, ¿Cuánto tiempo tarda el juzgado en darme 

respuesta?  

Se debe verificar directamente ante el órgano jurisdiccional, ya que puede variar el tiempo de respuesta 

debido a la carga de trabajo de cada juzgado, OPV no puede validar si su registro de DEMANDA y/o 

PROMOCIÓN ya fue acordado.  
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9.- Estoy realizando la captura del código verificador y me muestra una leyenda indicando que es 

incorrecto, ¿Qué sucede?  

Te recomendamos verificar si en la parte superior de la pantalla aparece una leyenda en color rojo para 

que puedas escribir otro CAPTCHA o bien, captures de manera correcta la contraseña de la firma 

electrónica, ya que suele haber confusión entre estos dos conceptos. 

10.- Capturé de manera incorrecta un dato, ¿De qué manera lo puedo corregir? 

Mediante Oficialía de Partes Virtual no se podrá hacer ningún cambio en la información que sea 

capturada por el usuario, se sugiere validar ante el juzgado cualquier corrección. 

11.- ¿Porque al momento de finalizar mi registro se visualiza “validando formulario” y no me arroja 

mi acuse de respuesta? 

Esto se debe al tiempo de respuesta de la plataforma, se puede originar por exceso de datos/archivos 

temporales en el caché y/o cookies del navegador, para eso se recomienda borrar el historial del 

navegador correspondiente, quitar la página y volver a intentar nuevamente o actualizarla y validar el 

registro de nuevo. 

De igual manera se puede generar a la inestabilidad de conexión de red, para eso el mismo usuario 

debe validar si está conectado a una red Wi-Fi estable. 

12.- ¿Qué sucede si no he recibido mi acuse vía correo electrónico? 

El sistema te hace llegar el acuse por medio de tres vías, por mensaje de texto (SMS), vía correo 

electrónico y lo que se muestra en pantalla al finalizar el registro; puedes escribir el folio en el apartado 

“BUSCAR FOLIO” y hacer un reenvío al correo previamente registrado. 

13.- ¿Cuándo y en dónde debo presentar mis anexos? 

Deberás presentar la documentación cuando el órgano jurisdiccional lo solicite, este proceso ya no 

compete a OPV. 

14.- Mi archivo del documento PDF pesa más de lo permitido (5MB) ¿Qué puedo hacer con mi 

documento? 

Si se trata de subir el documento del escrito junto con los anexos, estos deberán ser quitados para 

restarle peso al archivo, así mismo deberá de ser si es solo el documento de la DEMANDA/PROMOCIÓN. 

15.- ¿Qué pasa si la plataforma me arroja la leyenda “Favor de verificar la vigencia y validez de sus 

archivos de la firma con la autoridad correspondiente? 

Esto se debe a que los archivos que se tratan de ingresar referentes a la firma electrónica, se 

encuentran expirados y por tanto ya no tienen validez, tendrá que comunicarse con la autoridad 

correspondiente para llevar a cabo el proceso para generar sus archivos vigentes. 
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